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11957 RESOLUCION de 29 de mayo de 1985, de la Secreta
ría de Estado para la Administración Pública, por la 
que se establece el modelo de título de funcionarios y 
hojas de servicio del resto del personal al servicio de 
la Administración Pública, y se modifica la estructura 
del número de Registro de Personal.

Ilustrísimos señores:
El artículo 2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 

la Reforma de la Función Pública, adscribe orgánicamente al 
Ministerio de la Presidencia a todo el personal al servicio de la 
Administración del Estado, regulando asimismo el Registro Central 
de Personal de la Dirección General de la Función Pública, en el 
que deberán anotarse todos los actos que afecten a la vida 
administrativa del personal al servicio de la Administración del 
Estado.

El Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, atribuye a la 
Secretaría de Estado para la Administración Pública la competencia 
para el nombramiento y expedición de los títulos de los funciona
rios. Consecuentemente, procede la elaboración de un modelo de 
titulo en el que habrá de recogerse todos los datos exigidos por la 
normativa vigente, facilitando así sus anotaciones preceptivas en el 
Registro Central de Personal.

Asimismo, deberán anotarse en el Registro Central de Personal 
todos aquellos datos que afecten al personal no funcionario, a cuyo 
efecto procede el establecimiento de una hoja de servicios en la que 
se recojan las incidencias de la vida administrativa del personal 
eventual, interino y contratado laboral.

Por otra parte, la actual estructura de la Administración del 
Estado exige adoptar las medidas que permitan la mejor coordina
ción entre los distintos Registros de Personal de las Administracio
nes Públicas y el Registro Central de Personal, lo que exige 
modificar la estructura del número de Registro de Personal.

En su virtud, esta Secretaria de Estado ha resuelto:

Primero.-Los títulos administrativos de los funcionarios de 
carrera de la Administración del Estado incluidos en el ámbito de 
aplicación del artículo 1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y las 
diligencias en las que se recojan los actos que afecten a su vida 
administrativa, se ajustarán al modelo que figura como anexo I de 
la presente Resolución.

Segundo.-Los nombramientos o contratos por los que se 
establece una relación de servicios entre el personal no funcionario 
y la Administración del Estado, así como las diligencias en las que 
se recojan los datos sustantivos que afecten a dicha relación de 
trabajo, se anotarán en el modelo de hoja de servicios que se 
acompaña como anexo II de la presente Resolución.

Tercero.-Las Direcciones Generales de Personal o Servicios de 
los respectivos Departamentos ministeriales facilitarán a la Direc
ción General de la Función Pública los datos de anotación

preceptiva en el Registro General de Personal, de todo el personal 
comprendido en el ámbito de aplicación del artículo 1 de la Ley 
30/1984, destinado en sus respectivos Ministerios.

Cuarto.-Las Direcciones Generales de Personal o Servicios"de 
los Departamentos ministeriales deberán remitir al Registro Cen
tral de Personal de la Dirección General de la Función Pública las 
propuestas de nombramiento del personal funcionario de nuevo 
ingreso. Dichas propuestas deberán ir acompañadas imprescindi
blemente de la copia de ia instancia en la que solicitó participar en 
las pruebas de acceso, instancias que deberán acomodarse al 
modelo que se acompaña como anexo III.

Quinto.-La anotación en el Registro Central de Personal de la 
Dirección General de la Función Pública, de las diligencias que 
comporten efectos económicos será requisito indispensable para el 
reflejo de la oportuna modificación en la nómina correspondiente.

Sexto.-Asimismo, no podrán tramitarse ninguna de las bajas en 
nómina sin la oportuna anotación en el Registro Central de 
Personal de la Dirección General de la Función Pública.

Séptimo.-Unicamente podrán ser tenidos en cuenta como 
méritos en las convocatorias públicas que se anuncien para la 
provisión de puestos de trabajo, así como para la promoción de 
funcionarios, aquellos actos que afecten a su vida administrativa 
cuando se encuentren anotados en el Registro Central de Personal 
de la Dirección General de la Función Pública.

Octavo.-a) El número de Registro de Personal incluido en el 
ámbito de aplicación del artículo 1 de ¡a Ley 30/1984. se estructura 
de la siguiente forma:

En la primera parte figura el documento nacional de identidad, 
completado con ceros a la izquierda hasta la cifra de ocho dígitos.

La segunda parte está compuesta de dos dígitos uno de control 
y otro para evitar posibles duplicaciones o, en su caso, distintas 
inscripciones de una misma persona.

En tanto se adjudiquen los nuevos números de Registro de 
Personal, de acuerdo con los procedimientos que oportunamente se 
habiliten, surtirán todos sus efectos los números con que hasta la 
fecha figure inscrito el personal.

b) El código numérico que refleje la pertenencia del personal 
a los diferentes Cuerpos o Escalas de la Administración del Estado 
se asignará de acuerdo con lo previsto en el anexo IV de la presente 
Resolución.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 29 de mayo de 1985.-El Secretario de Estado. Fran

cisco Ramos Fernández Torrecilla.

Ilmo. Sres. Subsecretarios de lodos los Departamentos ministeria
les y Director general de la Función Pública.
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